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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

Los Patios (N. de S), 04 DE MARZO DE 2020

Seria del caso proceder a impartirle aprobación a la LIQUIDACIÓN DE
COSTAS, efectuada por la secretaria del juzgado obrante a folio que antecede; Si
no se observara que por un error al digitar el valor correspondiente a las agencias
en derecho se indicó $ 350.000.00, cuando las señalada en sentencia de fecha 25

de junio de 2015 fueron por la suma $ r200.000,oo; Por lo que habrá de dejarse
sin efecto dicha liquidación, ordenando que por secretaria se efectué nuevamente
la misma.
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